
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 30 de marzo de 2022, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra 

mandamiento de pago.  

 

 

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor   

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE NELSON PARRA 

DEMANDADO NELSON GALVEZ BETANCUR 

RADICADO 170014003001 2022 011400 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía se ajusta 

a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del Código del Código General del 

Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 671 y siguientes del Código de 

Comercio, y al haberse dado cumplimiento a lo ordena en auto que inadmitió la 

demanda es por lo que el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales 

  
RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de NELSON PARRA y en contra de 

NELSON GALVEZ BETANCUR por las siguientes sumas de dinero: 

Por la letra de cambio con fecha de vencimiento agosto 20 de 2021: 

 

Por la suma de treinta y cinco millones de pesos (35.000.000) por concepto 

de capital respaldado en la letra de cambio con fecha de vencimiento el 

20 de agosto de 2021. 

 

 

SEGUNDO:  Notifíquese la presente decisión en forma personal al ejecutado, e 

infórmesele que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 

días para formular excepciones. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión en forma personal al ejecutado, e 

infórmesele que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 



días para formular excepciones. Conforme nuevas disposiciones que privilegian el 

uso de las tecnologías a la información a efectos de evitar la propagación del 

COVID 19, la notificación personal del demandado NELSON GALZA BETANCUR 

podrá realizarse al correo almaplastmanizales@hotmail.com, para lo cual sólo 

se requerirá el envío de la providencia como mensaje de datos y de los respectivos 

anexos de traslado, como lo dispone el artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020.  

 

CUARTO:  ADVERTIR a la parte demandante el deber de guarda y conservación de 

los títulos valores base de la ejecución de la presente demanda ejecutiva(letra de 

cambio) la cual deberá ser entregada en el momento de ser requerido por autoridad 

judicial, igualmente tener en cuenta las reglas de circulación de los títulos valores. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA LORENA GARCIA 

SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.053.774.693, T.P.313.859 del 

Consejo Superior de la Judicatura para representar los intereses de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido de conformidad 

con lo establecido en los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1
 

  

  
M.G.V. 

                                                           
1 Publicado por estado No. 055 fijado el 31 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  

   
Luis Jausen Parra Tapiero   
Secretario 
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